RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0006859, E. N°6318/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la aprobación del aumento de capital social de GAS SAYAGO SA y la integración de capital de $135.000.000;  
RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas del Uruguay (UTE) y la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), constituyeron una sociedad anónima denominada GAS SAYAGO SA., con participación igualitaria de cada ente y con un plazo de existencia de 50 años;
2) que la constitución de dicha sociedad fue oportunamente remitida a consideración de este Tribunal, el que por Resolución de fecha 30 de diciembre de 2009, acordó no formular observaciones a la misma, señalando que una vez  determinados los aportes de capital a realizar por cada uno de los Entes, estos deberían ser sometidos a su intervención , y que una vez dictada la Resolución aprobando el estatuto definitivo de la sociedad comercial, debería remitirse copia de la misma, al tenor de lo establecido en el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958;
3) que por Resolución de Directorio  Nº 11-1014, de fecha 22 de julio de 2011,  se aprobó el aumento de capital social de GAS SAYAGO SA, por un monto de $ 320.000.000, la mitad de la cual correspondió a UTE y la mitad a ANCAP, previéndose en aquel acto la efectiva integración de $ 40.000.000;
4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 31 de agosto de 2011, se acordó  observar la Resolución de UTE, y las erogaciones que de la misma derivaban, en virtud que el ente aprobó el aumento del capital social con fecha 27/7/2011, esto es, con anterioridad a la remisión de los antecedentes a consideración de este Tribunal (4/8/2011), contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al tiempo que en esa instancia se comprometieron gastos sin que existiera  crédito disponible, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
5) que por Resolución de Directorio  Nº 13-403, de fecha 4/4/13, se aprobó la integración de capital de GAS SAYAGO SA por un total de $ 158.808.242,16, correspondiendo a UTE una aportación total de $79.404.121,08;
6) que  Resolución Nº13-666, de 16/5/13, se autorizó la suscripción de un acuerdo comercial con ANCAP respecto al Proyecto de regasificación, previéndose que UTE asuma el 90% de los pagos para construir, operar y mantener la planta regasificadora, obteniendo en contrapartida el control del 90% de la capacidad de regasificación, del volumen de almacenamiento y de los demás beneficios potenciales que pudiera tener la referida infraestructura;
7) que en esta oportunidad, se remiten  antecedentes, relativos al aumento de capital social de GAS SAYAGO SA y la integración de capital por parte del ente;
8) que con fecha 14/10/13, GAS SAYAGO SA convocó a sus accionistas a los efectos de realizar la Asamblea Extraordinaria destinada, entre otros aspectos, para aprobar la modificación del Artículo 4 del Estatuto social aumentando el  capital social, la aprobación de informe de la comisión fiscal y balance especial y delegar en el directorio la aceptación de futuros aportes por los accionistas, hasta un monto de $ 150.000.000;
9) que la Comisión Fiscal de GAS SAYAGO SA emitió dictamen favorable, respecto al aumento de capital social, indicándose que se dio cumplimiento a lo estatuido por el Artículo 287 de la Ley 16.060;
10) que por en Resolución de Directorio  Nº 13-1653, de fecha 17/10/13, se autoriza el aumento de capital social de GAS SAYAGO SA en $ 1.676.000.000, correspondiendo a UTE un total de $838.000.000, ordenando el gasto por integración de capital por $135.000.000 (Ejercicio 2013) ad referéndum del control de legalidad de este Tribunal El capital autorizado ascendería a $2.000.000.000, correspondiendo un 50% a cada serie de accionistas; 

CONSIDERANDO: 1) que  el Literal A) del Artículo 4 del Decreto Ley 15.031, establece que para el cumplimiento de sus fines en el territorio Nacional, UTE podrá, en forma accidental o permanente, vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;
2) que el aumento de capital social de GAS SAYAGO SA y el efectivo aporte a realizar por UTE, así como el acuerdo comercial suscrito con ANCAP para la gestión de la planta regasificadora, por intermedio del cual UTE asume el 90% de la gestión (incluyendo los costos y beneficios de la misma), encuadran dentro de la competencia especifica del Ente habida cuenta de la generalidad de la disposición citada (Literal A) del Artículo 4 del Decreto Ley 15.031);
3) que la integración del aporte de $ 135.000.000, derivada del acuerdo referido, se dispone ad referéndum de la intervención del Tribunal, por lo que no se ha contravenido lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
4) que se cuenta con disponibilidad presupuestal en el grupo 4, por el Ejercicio 2013, para atender la erogación dispuesta por el aporte de capital por $ 135.000.000;
5) que se presentó Balance Especial, dándose cumplimiento a lo establecido por el Artículo 287 de la Ley 16.060 y asimismo se presentó el Dictamen de la Comisión Fiscal, dando cumplimiento a lo establecido por  el Artículo 402 numeral 10º de la norma referida;
ATENTO: a lo dispuesto por los  Artículos 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación estatutaria y aumento del capital social de GAS SAYAGO SA en $1.676.000.000, el que ascendería a  $2.000.000.000 (Resultandos 3) y 10));

2) Intervenir el gasto de $135.000.000, relativo al aporte actual de capital a realizar por UTE a la sociedad comercial; y

3) Devolver los antecedentes.
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